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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13118/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX XXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día dieciséis (16) de junio  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00314/SMOV/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Con fundamento en el artículo 6to Constitucional y demás relativos y aplicables, solicito la siguiente información: ¿Cuál es el número de registro como permisionario y/o concesionario del servicio de arrastre, salvamento guarda, custodia y depósito de vehículos para la empresa Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS,el número de registro y si tal registro es como permisionario o concesionario. ¿Cuáles son las zonas de operación de estas Grúas. respecto del numero de registro que corresponda? La información antes mencionada no atenta contra lo estipulado en la LGTAIP y no se está solicitando información de tipo confidencial por lo que la presente solicitud está conforme a derecho.” (Sic) 

2. El particular señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

4. El siete (07) de julio  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se anexa respuesta”



A la respuesta se adjuntó el archivo Respuesta UT Solicitud 00314 (final).pdf: consta de un documento en formato pdf, de cuatro fojas, con asunto respuesta a la solicitud de información 00314/SMOV/IP/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual manifestó:

“…se hace de su apreciable conocimiento que mediante comunicados electrónicos remitidos al suscrito a través del SAIMEX, por parte de los Servidores Públicos Habilitados de la Subsecretaría de Movilidad, así como de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, como áreas competentes para atender su requerimiento de información, señalaron lo siguiente:

Subsecretaría de Movilidad 

“Envío un cordial saludo, a su vez, por instrucciones del Mtro. Carlos Preza Millán, Subsecretario de Movilidad; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 8 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; así como, las facultades establecidas en el Manual General de Organización de esta Secretaría; en atención a la solicitud de información 314/SMOV/IP/2022, respectivamente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante el cual señala << Con fundamento en el artículo 6to Constitucional y demás relativos y aplicables, solicito la siguiente información: ¿Cuál es el número de registro como permisionario y/o concesionario del servicio de arrastre, salvamento guarda, custodia y depósito de vehículos para la empresa Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS,el número de registro y si tal registro es como permisionario o concesionario. ¿Cuáles son las zonas de operación de estas Grúas. respecto del numero de registro que corresponda? La información antes mencionada no atenta contra lo estipulado en la LGTAIP y no se está solicitando información de tipo confidencial por lo que la presente solicitud está conforme a derecho....>> (sic) al respecto le informo que, de conformidad con los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como, de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del Servicio Público Auxiliar de Depósitos para Guarda y Custodia Vehicular, que en cuanto a la solicitud de información, esta autoridad informa que, después de una búsqueda minuciosa dentro del archivo documental que obra en esta Subsecretaría, no se localizó antecedente alguno de autorización, permiso o concesión para la prestación de dicho servicio, otorgada a dicha empresa, por lo cual existe un impedimento material para atender de forma favorable su petición. 

Así mismo se le informa que de conformidad a lo señalado en el artículo 7.36 del Código Administrativo del Estado de México; 25 y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, todas las concesiones y permisos para la prestación de los Servicios Auxiliares de Grúas de Salvamento y Arrastres, deben ser inscritos y materializados ante el Registro Estatal de Transporte Público y solo una consulta en éste podría dar certeza de las concesiones y permisos otorgados, así como el expediente que lo acredite, sin que esta Subsecretaría tenga facultades sobre dicho Registro.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables órdenes.” 

Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público 

“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 1.1 fracción VI del Código Administrativo, ambos del Estado de México; 1, 4, 7, 8, 11, 12, 17, 21, 59, 92, 150, 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3 fracciones VII y XI; 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y en aras de un libre acceso a la información pública gubernamental, doy respuesta a su solicitud con número de folio 00314/SMOV/IP/2022, presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, donde se señala: “Con fundamento en el artículo 6to Constitucional y demás relativos y aplicables, solicito la siguiente información: ¿Cuál es el número de registro como permisionario y/o concesionario del servicio de arrastre, salvamento guarda, custodia y depósito de vehículos para la empresa Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS,el número de registro y si tal registro es como permisionario o concesionario. ¿Cuáles son las zonas de operación de estas Grúas. respecto del numero de registro que corresponda? La información antes mencionada no atenta contra lo estipulado en la LGTAIP y no se está solicitando información de tipo confidencial por lo que la presente solicitud está conforme a derecho.” [Sic]. 

Al respecto, es importante invocar el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que indica, las autoridades administrativas únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les confiere, ergo, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público únicamente tiene atribuciones para integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere para la prestación del servicio de transporte público. 

En ese contexto, en observancia de las atribuciones conferidas a esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, así como las funciones asignadas en carácter de Sujeto Habilitado, ergo en concordancia de lo dispuesto en el párrafo segundo del precepto 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.”, hago de su conocimiento que se realizó una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público, de la denominada Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS, sin encontrar antecedente, por lo que no es posible proporcionar los datos requeridos. 

Sin más por el momento envío un cordial saludo.”

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el tres (03) de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “la respuesta entregada" (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “niegan la información cuan do mi vehciulo esta en ese corralon como dicen que no existe" (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. En este caso, el particular no realizó manifestaciones; por su parte el SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado en fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a la vista del particular el día veintinueve (29) de septiembre del mismo año y que consta de los archivos que se describen a continuación:

· Informe Justificado RR 13118.pdf: oficio CCT/UT/0354/2022 de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual confirmo su respuesta. 

· Respuesta DGRETP RR 13118.pdf: oficio DGRETP/22000007000000L/2022/0881 de fecha ocho (08) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Director General a través del cual confirmo su respuesta y señaló: “Por lo que en observancia de las atribuciones que por ley se ostentan y para una mayor referencia, se agregan al presente las pantallas de la búsqueda efectuadas en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público de las denominación “Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS”, bajo el parámetro denominado: “POR TITULAR O PROPIETARIO”.

9. En fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para emitir resolución.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

21. En fecha doce (12) de enero de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el acuerdo de cierre de instrucción.


[bookmark: _Toc66992242]
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día siete (07) de julio  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) de julio al once (11) de agosto  de dos mil veintidós; en consecuencia, el RECURRENTE presentó su inconformidad el día tres (03) de agosto  de dos mil veintidós, por lo que, está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

24. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

25. El particular solicitó el número de registro como permisionario y/o  concesionario del servicio de arrastre, salvamento guardia, custodia y depósito de vehículos para la empresa Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS, y si el número de registro es como permisionario o concesionario; así como las zonas de operación de las grúas. 

26. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó, de forma medular, que después de una búsqueda en sus archivos, no localizó la información solicitada. Derivado de la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión mediante el cual manifestó como motivos de inconformidad “niegan la información cuan do mi vehciulo esta en ese corralon como dicen que no existe”.

27. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

28. Así mismo determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I  del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]I. Del derecho de acceso a la información.

29. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

30. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

32. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

33. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

34. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

35. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

36. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.
II. De la suplencia de la queja. 
37. Precisado lo anterior, y a efecto de llevar a buen término la resolución emitida, se observa que se requiere acceso al  “…¿Cuál es el número de registro como permisionario y/o concesionario del servicio de arrastre, salvamento guarda, custodia y depósito de vehículos para la empresa Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS,el número de registro y si tal registro es como permisionario o concesionario. ¿Cuáles son las zonas de operación de estas Grúas. respecto del numero de registro que corresponda?...”, no obstante, se advierte que  la solicitud de información es  imprecisa por no referir con sucintamente  la información solicitada, así es necesario precisar que el particular al no ser experto en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:
	
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…
38. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:5].  [5:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


39. Por lo que retomando lo solicitado por el particular en cuanto se aprecia que requiere información sobre “…la empresa Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS...”, se advierte que el nombre de la empresa de grúas no es preciso, que como se abordara más adelante, se refiere a dos empresas de grúas y no a una sola. 

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]III. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

40. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

41. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

42. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

43. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

44. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó el número de registro como permisionario y/o  concesionario del servicio de arrastre, salvamento guardia, custodia y depósito de vehículos para la empresa Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS, y si el número de registro es como permisionario o concesionario; así como las zonas de operación de las grúas. 

45. En este caso, es necesario traer a contexto el artículo 3 del Reglamento de la Interior de la Secretaría de Movilidad  que establece:

Artículo 3. Al frente de la Secretaría estará una persona titular quien, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 

I. Subsecretaría de Movilidad: 
a) Dirección General de Movilidad Zona I; 
b) Dirección General de Movilidad Zona II; 
c) Dirección General de Movilidad Zona III; 
d) Dirección General de Movilidad Zona IV; 
e) Unidades de Movilidad Urbana; 
f) Delegaciones Regionales de Movilidad; 
g) Subdelegaciones de Movilidad; 
II. Dirección General de Vialidad; 
III. Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género: 
a) Dirección Consultiva; 
b) Dirección de lo Contencioso; 
c) Dirección de Asuntos Jurídicos; 
d) Dirección de Procesos Jurisdiccionales en Materia Federal; 
IV. Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público: 
a) Dirección del Registro de Licencias y Operadores; 
b) Dirección del Registro Estatal de Transporte Público;
c) Subdirección de Concesiones y Permisos; 
d) Subdirección de Registro y Control; 
V. Coordinación Administrativa y de Gestión Documental; 
VI. Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos: 
a) Dirección de Reciclaje de Vehículos, y 
VII. Coordinación de Informática

46. Como se desprende del precepto legal señalado, la Secretaría de Movilidad para el desahogo de sus asuntos se auxilia de diversas unidades administrativas, entre las que se encuentra la Subsecretaría de Movilidad y la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, las cuales tienen, de acuerdo a su Reglamento anterior, las siguientes atribuciones:
“Sección Primera
De las atribuciones de la persona titular de la Subsecretaría de Movilidad
Artículo 8. La persona titular de la Subsecretaría de Movilidad tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Planear, coordinar, controlar y evaluar las funciones encomendadas a las unidades administrativas bajo su adscripción, vigilando el cumplimiento de sus programas y objetivos;
II. Validar y someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría los lineamientos, criterios y procedimientos de carácter técnico que rijan a las unidades administrativas bajo su adscripción; 
III. Acordar con la persona titular de la Secretaría el despacho de los asuntos a su cargo que requieran de su intervención; 
IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría los proyectos de programas anuales de actividades y los anteproyectos de ingresos y de egresos que le correspondan; 
V. Elaborar los dictámenes, estudios, opiniones, informes y demás documentos que le solicite la persona titular de la Secretaría y aquellos que le correspondan en razón de sus atribuciones; 
VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación o los que le correspondan por suplencia; 
VII. Ejercer directamente, cuando las necesidades del servicio así lo requieran, las funciones asignadas a las unidades administrativas bajo su adscripción; 
VIII. Someter a la consideración de la persona titular de la Secretaría el nombramiento, licencia, promoción y remoción de las personas titulares de las unidades administrativas bajo su adscripción; 
IX. Interpretar, para efectos administrativos, las disposiciones en materia de transporte público e informar lo conducente a las unidades administrativas bajo su adscripción; 
X. Suscribir los documentos relacionados con el otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones de bases, lanzaderas y derroteros, modificaciones de alargamientos y enlaces de los mismos, así como con las autorizaciones de emplacamiento, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría; 
XI. Aplicar, en el ámbito de su competencia, las normas técnicas que expida la Secretaría; 
XII. Representar a la persona titular de la Secretaría y desempeñar las comisiones que este le encomiende e informarle respecto de su cumplimiento; 
XIII. Acordar con la persona titular de la Secretaría el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte en sus diversas modalidades o relacionadas con el y de las autorizaciones para la operación de los talleres de inspección y servicio; 
XIV. Validar y proponer a la persona titular de la Secretaría programas, proyectos, políticas y presupuestos para el desarrollo del transporte público en el Estado y vigilar su cumplimiento; 
XV. Coordinar las acciones de verificación e inspección en la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, así como de las condiciones físicas de los equipos, instalaciones y servicios complementarios; 
XVI. Realizar el seguimiento a las acciones que en materia de transporte público se deriven de los acuerdos y convenios suscritos por el Gobierno del Estado de México con los gobiernos Federal, de la Ciudad de México, de otras entidades federativas y municipios; 
…”
Énfasis añadido

“Sección Primera
De la Subsecretaría de Movilidad
Artículo 11. A la Subsecretaría le corresponde planear, coordinar, dirigir, controlar y evaluar la operatividad del servicio de transporte público y mixto en el Estado, con apego a las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables.”

“Sección Quinta
De la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público
Artículo 25. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes: 
I. Dirigir y coordinar los trámites de licencias y permisos en sus diferentes clases y tipos, para conducir vehículos de servicio público y particular; 
II. Contribuir con las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y de carga; 
III. Diseñar, aprobar y expedir los formatos y documentación relativa al control vehicular del transporte público, placas de matriculación, tarjetas de circulación, permisos, licencias de servicio público en sus modalidades, licencias de servicio particular y permisos; 
IV. Diseñar, aprobar y expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales; 
V. Suministrar oportunamente las formas valoradas, placas de matriculación, tarjetas de circulación, licencias, permisos y demás documentación oficial referente al servicio público de transporte; 
VI. Normar y dictaminar los trámites de control vehicular del servicio público de transporte y los relacionados con vehículos automotores destinados a prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales y municipales; 
VII. Llevar el control de la contratación, cobertura y vigencia del seguro de responsabilidad a favor de las personas usuarias o terceras; 
VIII. Tramitar ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, los procedimientos administrativos de reclamo de las personas usuarias del servicio que sufran daño por siniestros, cuando no reciban la debida atención por parte de los concesionarios o permisionarios para el pago de las indemnizaciones correspondientes; 
IX. Emitir los lineamientos que deberán cumplir las Direcciones Generales de Movilidad respecto al cambio de elementos de la concesión, permiso o autorización; 
X. Recibir, tramitar y resolver los procedimientos administrativos que se deriven de actos relacionados con concesiones, permisos o autorizaciones, cuando de estos surjan conflictos relativos a las funciones y atribuciones de la Dirección del Registro de Transporte Público;
XI. Coordinar sus funciones con las direcciones generales, en materia de concesiones y permisos de servicio público de transporte, a fin de otorgar el emplacamiento correspondiente; 
XII. Realizar, verificar y controlar el almacenamiento, surtimiento y consumo del inventario de bienes en sus almacenes, con las comprobaciones físicas establecidas en la normatividad vigente; 
XIII. Dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público; 
…”

47. Derivado de los preceptos legales señalados, podemos advertir que las Unidades Administrativas que de acuerdo a sus atribuciones pueden contar con la información solicitada son la Subsecretaría de Movilidad y la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público; en ese contexto, debemos recordar que el Sujeto Obligado manifestó en respuesta lo siguiente:
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48. Subsecuentemente, el Sujeto Obligado confirmo su respuesta a través de informe justificado, sin embargo, se puede advertir que realizó una búsqueda del nombre de la empresa como “Servicio de Grúas Sultepec SA de CV Y GENESIS, es decir, que realizó la búsqueda de la empresa tal y como la señaló el particular en su solicitud:

[image: ]

49. En ese contexto, como ya se refirió en párrafos anteriores, el particular no es un experto, por lo que este órgano Garante se dio a la tarea de realizar una búsqueda de las empresas de grúas de forma individual y se encontró con la siguiente información:

[image: ]

50. Aunado a ello, se advierte en el link https://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Edicto%2029.pdf de la página del Sujeto Obligado la siguiente información:

[image: ]
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51. Como se puede observar en las imágenes insertadas, se aprecia la existencia de las empresas de grúas “Servicio de Grúas Sultepec S.A de C.V.” y “Prospectiva Trascendental y Génesis del Desarrollo, S.A de C.V.”, es decir, que son dos empresas de grúas de grúas diferentes. 

52. En ese contexto, el Sujeto Obligado debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, con base al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

53. Ahora bien, de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)

54. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

55. Aunado a ello, la Ley de Transparencia, establecen de manera literal lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)

(Énfasis añadido) 

56. En tal contexto, el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública.

57. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

58. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

59. Es así que con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable ponga a disposición del ahora Recurrente, en su caso, en versión pública, de los documentos donde conste lo siguiente:

a) Número de registro y zonas de operación como permisionario y/o  concesionario del servicio de arrastre, salvamento guardia, custodia y depósito de vehículos para la empresa “Servicio de Grúas Sultepec S.A de C.V.” y “Prospectiva Trascendental y Génesis del Desarrollo, S.A de C.V.”.

60. Ahora bien, atendiendo a que la información que se ordena entregar, pudiera contener información susceptible de clasificarse, el Sujeto Obligado deberá observar lo establecido en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc80889843][bookmark: _Toc81384826]QUINTO.  De la versión pública.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc82537188][bookmark: _Toc83830735][bookmark: _Toc85112355]Nociones generales. 

61. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

62. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



63. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

64. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13118/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO   de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaria de Movilidad y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Número de registro y zonas de operación como permisionario y/o  concesionario del servicio de arrastre, salvamento guardia, custodia y depósito de vehículos para la empresa “Servicio de Grúas Sultepec S.A de C.V.” y “Prospectiva Trascendental y Génesis del Desarrollo, S.A de C.V.”.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Subsecretaria de Movilidad

“Envio un cordial saludo, a su vez por instrucciones del Mtro. Carlos Preza Milldn, Subsecretario de
Movilldact: de conformidad con lo dispuesto por los articulos 8 y 16 de la Constitucién Polltica de los
Estadios Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México;
32 la Ley Organica de la Administracion Piblica del Estado de México: 1, 2.3, 8 11 del Reglamento
Interior de I Secretaria de Movilidad: asi como, las facultades establecidas en el Manual General de
Organizacion de esta Secretaria: en atencion a la solicitud de informacion 314/SMOV/IP/2022.
respectivamente, en el Sistema de Acceso a Ia Informacion Mexiguense (SAIMEX); mediante el cual

fiala << Con fundamento en el articulo 6to Constitucional y dems relativos y aplicables, solcito Ia
siguiente informacion: ;Cudl es el mimero de registro como permisionario y/o concesionario del
servicio de arrastre, salvamento guards, custodia y depdsito de vehiculos para la empresa Servicio de
Grias Sultepec SA de CV ¥ GENESIS el niimero de registro y si tal registro es como permisionario o
concesionario. ;Cudles son las zonas de operacidn de estas Grias. respecto del numero de registro
que cormesponda? La informacién antes mencionada no atenta contra lo estipulado en la LGTAIP y
10 se estd solicitando informacion de tipo confidencial por lo que Ia presente solicitud estd conforme
a derecho...>> (sic) al respecto le informo que. de conformidad con los articulos 143 de I3

Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico; asi como, de acuerdo al marco juridico

que regula Ia prestacion del Servicio Publico Auxiliar de Depdsitos para Guarda y Custodia Vehicular

que en cuanto a la solicitud de informacion, esta autoridad informa que, después de una bisqueda
minuciosa dentro del archivo documental que obra en esta Subsecretaria, no se localizo antecedente
alguno de autorizacidn, permiso o concesion para la prestacién de dicho servicio, otorgada a dicha

empresa, por lo cual existe un impedimento material para atender de forma favorable su peticion.

Asi mismo se le informa que de conformidad 2 lo sefalado en el articulo 7.36 del Codigo
Administrativo del Estado de México: 25 y 26 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad,
todas las concesiones y permisos para la prestacion de los Servicios Auxillares de Grias de Salvamento
y Arastres. deben ser inscritos y materializados ante el Registro Estatal de Transporte Piblico y solo

na consulta en éste podria dar certeza de las concesiones y permisos otorgados, asi como el

vediente que lo acredite, sin que esta Subsecretaria tenga facultades sobre dicho Registro.

'SECRETARIA DE MOVILIDAD
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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“Con fundamento en los articulos 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 78
y 143 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 19 fraccion XVI y
32 fraccion XVIll de la Ley Orgénica de la Administracion Piblica, 1.1 fraccion VI del Codigo
Administrativo, ambos del Estado de Meéxico; 1, 4, 7, 8 11, 12,17, 21, 59, 92, 150, 160y 167 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios: 1, 2 3

fracciones Vil y XI; 25 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad y en aras de un libre

acceso a la informacién publica gubernamental, doy respuesta a su solicitud con nimero de folio

022, presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica
y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios donde se sefiala: “Con
fundamento en el articulo 6to Constitucional y demds relativos y aplicables, solicito Ia siguiente
informacion: ;Cud es el nimero de registro como permisionario y/o concesionario del servicio de
arrastre, salvamento guards, custodia y depdsito de vehiculos para la empresa Servicio de Griias
Sultepec SA de CV ¥ GENESISel nimero de registro y si tal registro es como permisionario o
concesionario. ;Cudles son las zonas de operacidn de estas Grias. respecto del numero de registro
que cormesponda? La informacién antes mencionada no atenta contra lo estipulado en la LGTAIP y
10 se estd solicitando informacion de tipo confidencial por lo que la presente solicitud estd conforme

a derecho.” [Si

Al respecto, es importante invocar el articulo 143 de I Constitucidn Politica del Estado Libre y
Soberano de México, que indica, las autoridades administrativas dnicamente pueden hacer lo que Ia
ley expresamente les confiere, ergo, de conformidad con el articulo 25 del Reglamento Interior de Ia
Secretaria de Movilidad, esta Direccion General del Registro Estatal de Transporte Piblico dnicamente
tiene atribuciones para integrar y custodiar la informacion que con motivo del otorgamiento de

concesiones y/o permisos se genere para la prestacion del servicio de transporte publico.

ese contexto, en observancia de las atribuciones conferidas a esta Direccion General del Registro

ol de Transporte Publico, asi como las funciones asignadas en cardcter de Sujeto Habilitado, ergo,

'SECRETARIA DE MOVILIDAD
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Col. La Loma, C. P. 54060, Tlalnepantla, Estado de México.

. Av. Gustavo Baz Prada No. 216
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EDOMEX

STADO DE MEXICO

*'2022 Affo del Quincentenario de Toluca, Capital el Estado de México”

en concordancia de lo dispuesto en el parafo segundo del precepto 12 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios. que indica: “Los sujetos obligados
s6lo proporcionardn Ia informacién piblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el
estado en que ésta se encuentre.’, hago de su conocimiento que se realizé una busqueda en los
archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Piblico, de la denominada Servicio de Griias
Sultepec SA de CV' ¥ GENESIS, sin encontrar antecedente, por lo que no es posible proporcionar los

datos requeridos.
Sin més por el momento envio un cordial saludo.

Finalmente, es importante hacer de su conocimiento que, de conformidad con los articulos 177 y 178 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en caso de

inconformarse con la respuesta otorgada, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revision

correspondiente, dentro de los quince dias habiles siguientes a la fecha de la notificacion de la presente

respuesta.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE-

Lic. 141S GUSTAVO MONDRAGON DUARTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Sirvan las impresiones de pantallas para acreditar que se realizd la biisqueda correspondiente en los archivos digitales del
Registro Estatal de Transporte Piblico, ergo, aseverar que no se encontrs informacién de la denominada por el hoy recurrente
como: “Servicio de Griias Sultepec SA de CV' Y GENESIS”, luego entonces, la imposibilidad para proporcionar informacion
al respecto, confirmando que esta Direccién General realizé la bisqueda correspondiente, para salvaguardar el acceso a la
informacién, no obstante, al no encontrar informacion en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Piblico, en
resguardo de la misma, es evidente la imposibilidad material y legal que se tuvo para proporcionar dato alguno relacionado con
dicha denominacién.

Lo anterior permite afirmar, que los motivos y/o razones por parte del hoy recurrente carecen de veracidad y congruencia,
resultando infundado el acto impugnado, en atencién a lo expresado, lo que se robustece, con la subsecuente analogia publicada
en el Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXV, enero de 2007, pagina 2121, Tribunales
Colegiados de Circuito, tesis 1.40.A. J/48; anuario Judicial de la Federacién y su Gaceta, que dicen:

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS
EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES. - Los actos de
autoridad y las sentencias estin investidos de una presuncion de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando
lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial. en tanto que no sefiala ni concreta algin
razonamiento capaz de ser analizado, tal pretension de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construi

proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al
porqué de su reclamacion. Asi, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones
aportadas que. por ende, no son idéneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los
argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violacion de la demanda de amparo o en los
agravios de la revision deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las
consideraciones en que se sustenta el acto reclamado. porque de no ser asi, las manifestaciones que se viertan no
Podrin ser analizadas por el 6rgano colegiado y deberdn calificarse de inoperantes, ya que se estd ante argumentos

&
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;Quiénes Somos?

Nosotros

En Servicio de Gruas Sultepec tenemos el propssito de
satisfacer las necesidades de nuestros clientes, prevaleciendo
en todo momento la responsabilidad, compromiso, solidaridad
y cobros conforme a tarifa autorizada.

Contamos con la autorizacion de la Secretaria de Movilidad
del Estado de México para prestar el servicio de Arrastre,
Salvamento y Depsito de Vehiculos con zona de operacion

en:
- Almoloya de Alquisiras
- Sultepec

- Zacualpan
~Texcaltitlan

Inicio

Nosotros  Servicios  Contacto

Nuestros Beneficios

Rastreo Satelital

Nuestras unidades son monitoreadas las
24 horas,

Programas De
Mantenimiento

Nuestras unidades son supervisadas por
nuestra  drea de expertos en
mantenimiento preventivo y correctivo
para garantizar un excelente servicio.

Poliza De Seguro

siéntete tranquilo, toda nuestra flota
cuenta con poliza de seguro.

Capacitacion

Nuestro equipo de Grias de Sultepec
estd en constante capacitacion para
ofrecer un servicio de alta calidad.
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A TR ) Trarpotes Kings S A G2 C.
= DB TSEROE NOVISELE Trarpores Kings S A G2 CV.
o TETREER O VISELE Trarpotes Kings S A G2 C.
BT Eves Trarpares Kings S A G2 CV.
] O VISELE Trarpotes Kings S A G2 C.
R B Trarpores Kings S A G2 CV.
ST i Sisecy
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‘SviwssBsIXMOTORD Grins y Transportcs Bolafos S A.de CV.
Scrsrermisaum Gris y Transporcs Bolafos S A de CV.
Senoresziooesr Grins y Transporcs Bolahos S A de CV.
GRAND WARGUS PETENET Gris y Transporcs Bolafos S A de CV.
CavaLER Souxruevs e Grias y Transporcs Bolahos S A de CV.
cavaier SaxrueTs 12280 Gris y Transporcs Bolahos S A de CV.
TsuRy R Grias y Transporcs Bolapos S A de CV.
FiEsTA eraTIowes27iz Prospecive Trascendena y Géness ool Desarolo S A G2 CV.
TRV TerEETS Prospecie Trascendentaly Géness o Desarlo S A CV.
R SO Prospecie Trascendentl y Géness o Desarlo S A ca GV,
TSR e Prospecie Trascendentaly Géness o Desarlo S A B CV.
TRV R Prospecie Trascendentl y Géness o Desarlo S A o GV,
WOVIE T Prospecia Trascendenaly Géneas & Dosarlo S A & CV.
TCMRGECTE0 Prospecia Trscendenaly Géness & Dosarlo S A 5 CV.
SRS Prospecia Trscendenaly Géness & Dosarlo S A & CV.
eSS Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A CV.
TRCTRTOSEETS Prospecia Trascendenaly Géneas & Dosarlo S A & CV.
R Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A CV.
TR Prospecia Trascendenaly Géness & Dosarlo S A & CV.
ORGSR Prospecig Trascendenaly Géness & Dosarlo 5 A & CV.
T Prospecia Trascendenaly Géness d Dosarlo S A & CV.
T Prospecia Trascendenaly Géness & Dosarlo 5 A 5 CV.
e Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A & CV.
SRS STWIOTO0 Prospecia Trscendenaly Géness & Dosarlo 5 A & CV.
SRS Prospecia Trscendenaly Géness d Dosarlo S A & CV.
) Prospecia Trscendenaly Géness & Dosarlo S A & CV.
) Prospecia Trscendenaly Géneas dd Dosarlo S A & CV.
WaRioToTSrOSTERD Prospecig Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A 5 CV.
WViERTOVanTEE Prospecia Trscendenaly Géness d Dosarlo S A & CV.
DS TSTWRITE Prospecig Trscendenaly Géneas & Dosarlo 5 A CV.
ST Prospecia Trascendenaly Géneas d Dosarlo S A & CV.
e Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo 5 A & CV.
SEESTIC Prospecia Trascendenaly Géneas d Dosarlo S A & CV.
SEWABOEUREPIAE Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo 5 A & CV.
o Prospecia Trscendenaly Géness d Dosarlo S A & CV.
G Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A & CV.
NGFESGRTEATE Prospecia Trscendenaly Géness d Dosarlo S A & CV.
SERCOTE e Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A 5 CV.
ECoNSEECTET T Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A & CV.
ENERETees) Prospecia Trscendenaly Géneas d Dosarlo S A & CV.
RRGE TG Prospecia Trascendenaly Géness d Dosarlo S A & CV.
SEHDCoTEE Prospecia Trscendenaly Géneas d Dosarlo S A & CV.
SeTSrEETT Prospecia Trascendenaly Géness & Dosarlo S A & CV.
TR Prospecig Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A & CV.
SGEICHROAN TR0 Prospecia Trascendenaly Géness & Dosarlo S A & CV.
[y Prospecia Trscendenaly Géneas & Dosarlo S A s CV.
TOTGRTaZTOT TRCTTZ Prospecie Trascendenaly Géneas o Desaralo S A G2 CV.
ZoTE T Prospecia Trscendenaly Géness d Dosarlo S A & CV.
Prospecia Trscendenaly Géness d Dosarlo 5 A 5 CV.
Prospecia Trscendenaly Géneas d Dosarlo S A & CV.
Prospecia Trscendenaly Géness d Dosarlo S A & CV.
Prospecia Trascendenaly Géneas & Dosarlo S A & CV.
Prospecia Trscendenaly Géneas d Dosarlo 5 A & CV.
Prospecia Trascendenaly Géneas & Dosarlo S A & CV.
ENCEE Prospecia Trscendenaly Géness d Dosarlo 5 A & CV.
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